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Limites:

Norte: Acequia. de Chalamera.. propiedadc!'> particuhn'€s y
camino dE'. la Central Eléctrica de ChalamE'ra.

Este: Término municipal de Ballabar.
Sur; Términos municipales de Ball-obar y Ont"lüena. rnE'dian-

te el curso del río Alcanadre.
Oeste: Término municipal <le Ontiúenu.

Lo que comunico a V. 1. para SH conocimi€nLO v efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 197D.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Director general de Montes, CM,a y Pesca FluviaL

ORDEN de 9 de marzo de 1970 por la. que se de
signan las Comisiones que han de jl¡zqm' los tra
bajos presentados a lo.~ concnrsos convocados para.
conmemorar la festividad. de San Isidro Labradm',

lImos. Sres.: Por Orden de 13 de mayo de 1969 se convocó
tUl concurso para !a concesión de lo.." premios establecidos por
este Ministerio sobre temas agrícolas, forestales y pecuarios,
con el fin de impulsar la investigación y divulgación en las
distintas ramas de la producción agraria.

La propia Orden dispone que este Departamento dcsignar;\
la COmisión o Comisiones que estime convenientes para adju
dicar los premios esti:tblecidos. Por ello, y atendiendo las razo
nes expuestas, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Comisión que, con arreglo al articulo 6.° dt
la Orden de 13 de mayo de 1969. ha de calificar los trabajo..<;
presentados para optar a los premios denominados «Premios
Nacionales de Investigación Agraria» estará formada bajo 1;;
presidencia del ilustrísimo señor Subsecretario y la vicepresi
dencia del ilustrísimo señal' Director general de Capacitación
Agraria; por los Vocales ilustrisimo señor Director general de
Agricultura, ilustrisimo sefior Director general de Ganadería.
ílustrísimo seüor Secretario general técnico. señor Presidente del
Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, seúor Direc
tor del Patronato de Biología Animal, actuando como secretario
el· Jefe de la Sección de Orientaciones Tecnológica..<; de la Dí
rección General de Capacitación Agraría,

Art. 2.0 La. Comisión para calificar 106 trabajos presentado"
para optar a los «Premios Nacionales de Prensa Agricola» ~

«Bernardo de la Torre Rojas» estará integrada bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor Director general de Capacitación
Agraria, por el seilor Subdirector general de Capacitación Agra
ria como Vicepresidente y como Vocales el Jefe de la Sección
de Orientaciones Tecnológicas de la Dirección General de Ca..
pacitación Agraria, un representante de la Dírección General
de Prensa, un representante de la Dirección General de Agri
cultura, dos representantes de la Dirección General de Mon,·
t.es, Caza y Pesca Fluvial, un representante de la Dirección
General de Ganaderia, el Jefe del Gabinete de PrenRa de e.<;ÍR.
Ministerlo y, como Secretado, el del Servicio de Extensión
Agraria.

Art. 3.0 h't Comisión para calificar los trabajos presentados
para optar a los «Premios Nacionales para Mae..<;tros Naciona
les» y los premios nacíonales para Maestros en activo denomi
nados «Bernardo de la Torre Rojas». está integrada bajo la,
presidencia del ilustrísimo sefior Director general de Capacita-,
cíón Agraria, por el señor Subdirector general de Capacita
ción Agraria como- Vicepresidente, y como Vocales el Jefe de
la Sección de Asuntos de las Explotaciones y Hogares del ser
vicio de E.'{tensión Agraria, un representante del Instituto Na
cional de Colonización, un representante del Servicio Español
del Magisterio, dos representantes de la Dirección General de

. Montes, Caza y Pesca Fluvial, actuando como Secretario el del
Servicio de Extensión Agraria.

Art. 4.° La COmisión para calificar los trabajos presentados
por los planteles de Extensión Agl'aria que hayan realizado
actividades colectivas en bien de su comunidad estará integrada
bajo la presidencia del ilu¡lrísímo señor Director general de
capacitación Agraria. por el señor Subdirector general de Ca
pacitación AgraJ.ia como Vicepresidente. y como Vocales los
Jefes de la sección. de Formación y Ensefianzas Intensivas de
la Dirección General de Capacitación Agraria y los Jefes de
Jas Secciones de Asuntos de las Explotaciones y Hogares y de
Desarrollo de Comunidades del servicio de Extensión Agraria.
actuando como Secretario un funcionario del Servicio citado.

Art, 5.<> La Comisión para calificar los trabajOs presentados
para optar a los «Premios Nacionales para Mutualistas de Es
cuelas Nacionales» que tengan cumplidos catorce años y que
acrediten con algún trabajo práctico el haber colaborado en
las tareas del coto escolar estar¡\ integrada bajo la presidencia
del ilustrísimo s€ñor Director general de Capacitación Agraria
por el sellor Subdirector general de capacitación Agraria como
Vicepresider¡te, y como Vocales un representante del Instituto
Nacional de Colonización, un representante de la comisión
Nacional de Mutualidades y cotos Escolares de Previsj.ón, ac·
tuando como Secretario un funcionario del Servicio de Exten
sión Agraria.

La... Comisiones designadas de})Pl'án actuar con arreglo a lo
est.ablecído en h), Orden de n de mayo de 1969 y a cuantas
normas que en ejecución de aquélla M dicten por la presidencia
de las mü;ma.':.

Lo Que cUlliunico ::¡. VV. TI. para .sn conocímiento y ~fectos.

Diú;-\ g118t'de tl VV, II. mnchm; año.~.
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ALLENDF: ./ GARCIA-BAA""TER

fimas Sn>; SUIHe('1'N'llrío ~. Direc1:ür genpml de capacitación
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RBSOLUCION di: la Din~cd6n General de Agricut
i lira 1JOf la. (fUe ,''<e con-voca. la «l Demostración
r,dcTnadmwl de Aplicaciones de Riego por Asper
';[O?¡)J.

La 8;i-.I1~(;.aciúll dr·! riff-,u mediant.e diversos procedimientos de
asper.:>ión constituyi' uno de los factores que más han influido
en la modíficación de las practicas de cultivo en el curso de
los últimos Jnstros. En la actualidad resulta de especial interés
la difusion en nuestro pais, no sólo de aquellas técnicas de
riego que pennitan obtener mediante un correcto aprovec,ha.
miento del caudal utili?,ado lai' máximas ventajas agronómicas
y económícaR ~;ino también aquellas otras aplicaciones deri
vadas ú secundariHs qUf' SOI1 de creciente necesidad en el des
arrollo de una agricultura moderna.

Considerando cuanto antecede. la Dirección General de Agri
cultura ha organh:ado la «I Demostración Internacional de Apli
cacionef, de Riego pO!' Aspersión», que permitirá exhibir ante
agricultorc.s, técnico~; SI constructores las posibilidades prácticas
de lo:> equipos de aspersión. tanto en su aplicación al riego
como a otras diferentes adivldade:" inmediatamente relaciona
das con los cultivos.

La citada Demost,rución ten<ir:ci, lugar dentro de la segunda
quincena del mes dE' mayo del presente aúo en la finca de las
proximidades de Madrid, cuyo nombre y situación se dará a
conocer oportunamente.

La inscripción como participantt", a esta d Demostración In
ternacional de Aplicaciones de Riego por Aspersión» deberá ajus
t.arse a las siguientes bases'

L" Podrin participar todos los construet..ores y firmas dedi
cadas a la instalación y montaje de riego por aspersión, nacio
nales v extranjeros. pudiendo efectuarlo por sí mismo o a travéS
de ~us representantes legalmente autorizados,

2." Podrá participar cualquier cIase de máquina, aparato,
utensilio o equipo que ten fUllcíonamiento individual o formando
parte de instalaciones fijas o móviles sea susceptible de reali
zar alguna o todas las operaciones de riego, fert1rr1gación, pro
tección contra l1eladas. distribución df' insecticidas, herb1c1das
y productos titosanltarios, etc.

3." Las pruebil~; correspondientes a €'sta Dem.ostraci6n pú
blica cünristirún en la reali7..ación práctica de las operaciones
para las qne está diseüada cada máquina. aparato, utensilio Q

equipo. y que :se desarrollará sobre parcelas a tal efecto pre
paradas..

4.a Se.r;ül l¡ {;drgo del participante todos los gastos de im
portación, en su caso, ~eguro, montaje y funcionamiento de las
máquinas, aparatos, utensilios n t'qui~ que presente, así como
la aportación de los r,écnicos y mecanicos que para su puesta
a punto y manejo se precisen, al igual que la de los motoree.,
bombas. motohombas, tractores t) cualquier otra clase de ele
mentos que se nt~cesit-en para su accionamiento, manejo o trans
porte. No obstante, la Dirección General de Agricultura tratará
de facilitar a los participantes, si éstos lo solicitan, el alquiler
de tI·actores, síempre que se trate de marcas y modelos usuales
en el mercado espaüoL

Este Centro directivo compensará a las firmas participantes
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, por los gastos
ocasionados en el transporte de cada máquina. aparato, uten
silio o equipo presentado a esta Demostración.

Las firma...;; interesadas en participar en esta Demostración
deberán dirigirse a la Dirección General de Agricultura. Sec
ción de Ordenación} Control de MedioS de Producción Agríco
la, paseo de la Infanta Isabel. 1, Madrid-7, teléfono 4684886,
solicitando de la misma el impreso de inscripción oficial que,
una vez cumplimentado integramente, deberá ser recibido en
este Centro directivo nntes de! día 20 de abril próximo.

5>' El materíal que haya de ser importado al único fin de
esta Demü3tración, podrá acogerse al régimen de importa.e1ón
temporal, especificando para los casos destinados al «exclustvo
objeto dl" realizar en Espaüa determinadas demostraciones,
prueba,.,;;; ti otras operaciones no lucrativas». en el párrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo
este régimen. :' cuando se trate de elementos mecánicos, sólo
podrft importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporal :\erún sefiulados por la Dirección General de Aduanas.
calle de Guzmjn el Bueno. número 125, Madrid, del Ministerio
de Hacienda. a la que lOR interesados deberán dirigirse d1ree-
tamente,


